
y-------._-- .p~. RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 09lJ2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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O -' . CONC~JOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MlJNICIPAL DE VILLAZÓN
I

del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, remite al Pleno del Conc1ejJ
'lua.GVlJ la Solicitud CITE: N° GamvlzJPlanf 141/2018 de fecha27/1112018, referente a¡

Modificaciónal POAy Modificación Presupuestaria Intrainstitucional "CONST¡
DE IBAÑEZ", acompañando la documentación necesaria. !

. I
I
I
I

Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que :lo~
I

constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza deuna
dentro del ámbito de sus

por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
en su artículo 34, y la ley N° 482 de 9 de enero de 2014

en su artículo4 inciso a).

se la función suprema y primera responsabilidad del Estado,siendo ésta
y universal,por lo tanto tiene la obligación de garantizarlay establecer las políticas. La

Sistema de . es concurrente con las entidades territorialesautónomas de acuerdo al
parágrafo II de la Constitución Política del Estado.

N° 482 de 9 de Autónomos Municipales" en su artículo
Municipal dictar

Que, en
Gubernamental, Ley N° 4
Autonomías y Liescentrai

transparencia, honestidad y

Que, la Constitución
educación en todos los

la

edllcllciÓri~~rinanente de
el aprendizaje, bajo la
organización y desarrollo

Que, la Constitución
ejercerán de formavUI.lvUllJ



~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~.:----.
-~e, la L~y N° 031 de fOlO Ley Marco de Autonomías y Descentralización, articulo 84.

(EDUCACION). ParágrafoI, ILa distribución de competencias entre el nivel central del Estado y las
entidades territorialesautónomas en materia de educación deberá ser regulada por una Ley especial, al
constituirse la educación en la función suprema y primera responsabilidad del Estado, siendo ésta

'~'''''''''''''''~~,,"c;':'''¡;;;';;;;;:;:::C~:::'''1i¡tlit<l1";pública y universal, P9r lo tanto tiene la obligación de garantizarla y establecer las políticas.

Ley N° 070 de 2010 L:eyde Educación Avelíno Siñani artículo 80. (Nivel Autonómico), numeral
A) Responsables de dotar, financiar y garantizar los servicios básicos, infraestructura,
material educativo y equipamiento de las Unidades Educativas de Educación Regular,

y Especial, así como de las Direcciones Distritales y de Núcleo, en su jurisdicciól1'
I

de Gobiernos Autónomos Municipales de fecha9 de enero del rula 2014, en su art.
nt'''''''''TIt"r el programa de operaciones anual en el presupuesto del órgano ejecutivo

I

I

Presupuestaria (Ley N° 2042 de 21 de diciembre de1999), regula los
de carácter general para la administración del presupuesto

indica: "Las asignaciones presupuestarias de gasto aprobadas porLey
limites máximos de gasto y su ejecución se sujetará a los

. sean aplicables, Toda modificación dentro de estos límit~s
el reglamento de modificaciones presupuestarias, que será

16 de junio de 2018, Reglamento a las Modificaciones
artículos 4, 7, 8, 16 y concordante con la Ley N° 2042 " Ley de

. fecha 21 dé diciembre dé 1999, y quérió contráviéne ninguna norma

Modificación del POA y Modificación Presupuestaria
DE IBAÑEZ", por un importe de Bs. 10.000,00

. ninguna nortna legal vigente.

Abog. orrez
considera que no existe
Presupuestaria Intrainstituci
para el Proyecto CONSTo



POR TANTO:

EL CONCEJO l\-IUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

·""""""""':"":;¿¿'''""::z:;.;:;;;:;,'"-~~R] CIONAL DE BOLIVIA:, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, ' I

NTRALIZACION, LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
i

TIV A MUNICIPAL INTERNA.

IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr

RESOLQCION MUNICIPAL l

determina, laAPROBACIÓNde laModificación al POAy Modificación

para la EJECUCIÓN DEL PROYECTO "CONST. TINGLADO U.E.

ur-unnorte de Bs 10.000,00 (DIES MIL CON 00/100 BOLIVIANOS),

principio de FLEXIBILIDAD establecido en el artículo 4 inc.

4." Se dejael
.Y demás aspectos

elaboraron y

~>:' en casode
liiliidporesta .

ARTÍ<;JJLQ 5,- Paracr " .. ,,,,h"



ARTÍCULO 6.- INSTRUIR al ALCALDE MUJ'lUCIP AL se remita una copia simple de la descripción

de los ítems aser ejecutados del Proyecto a los beneficiarios,

7.- El ÓRGANO EJECUTIVO DEL GAMV debe coordinary sobre todo no debe
bajo ninguna circunstancia a remitir documentos e informesque sean necesarios respecto azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"nH''''" del PROYECTO "CONST. TINGLADO U.E. ALONZO DE IBAÑEZ",

8.- Se encarga del fiel y estricto cumplimiento de la presente resolución.,como del registro
Oficiales de la Gestión Fiscal, el ejecutivo municipal, secretaría administrativa y
, Autónomo Municipal y demás pertinentes por ley, debiendo remitir los informes

Municipal de Villazón, referentes a la ejecución de los recursos autorizados,
~Jl"H!.1ll..t"W'V a la presenteh1l!~r~Ca~r~n elilícito de incumplimientode deberes,

esíonesdel Concejo Municipal de Villazón a los28 días del noviembre de

2018 años.


